
chas anteriores '3 pese-tas.

Se suscribe e-n

i 761

El lltmo. Sr. Director 
de Administración Local,

1956 
General 
me dice

de la provincia de Logroño
- franqueo CO NCERTADO 26/ 

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

bere de 1.956.
El Secretario

te en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo/deP precio de

! tasación t’po de siiO-iGa,
i Dado en Logroño 9 de noviem-

Deniró y fu®ra de 
la - Capital

Pesetas

Maflistrawra dé Trabajó 
' EDICTO

D. José Marra Fernández Azco
na, Magistrado de Trabajo Suple,n- 
te ’Especial número 1 de esia capi-

2

1956.
Martes, 27 de noviembre

recio de Suscripción ■ VB S

r B 0 L L1Î N OFÍCIAL
Por un raes .......... ii •©
P»r tres mases ...... 33’®©
Por seis meses . '.... 66’©«
Por un añ® i lz’©©

Númer® suelt® : i ptas.
Plasta ti^s meses 2 y fe-

Se suscribe en la Intervención de la E^elentisima Diputación _ 
Provincial. El «obro de la auscrip.ión es adelantado ; por tanto sóto 

awnderán las suscripciones que vayan acompañadas 4e su tm 
poste debiendo hacerlo los de fue ra ed la .
Isa»» del Tesoro, Gire Postal o tetra de fáeil cobro. ____ _

Gobierno Civil de la
Provincia

lo que sigue; .,
«Visto el expediente de pension 

instruido por el Ayuntamiento de 
Pradejón (Logroño), a favor de do
ña Felisa Gómez Crespp, viuda 
del Secretario de Administración 
Local D. Eloy Garcia Fernández.

RESULTANDO; P,—Que el 
Ayuntamiento de Pradejón, en se
sión de 30 de septtobre de 1^^6, 

• acordó señalar a doña 
mez Crespo, la pensión de 9.378 .20 
pts 25 por 100 del sueldo regula
dor’de 37.512'80 p:s. (más dos pa- 

' gas exTaordinarias), consolidado 
por el causante. ' .

2”.—Que el causante, fallecido, 
en 31 de agosto de 1956, sumó un 
total de 46 años, y mes y 19 días 
de servicios computables en Jos 
Ayuntamientos de Aldehuelas, San 
Pedro Manrique, Sarnago (Soiia), 
Brieva de Cameros y Pradejón 
(Logroño), habiendo percibido los 
haberes que en el expediente se 
detallan. ó '
- VISTOS; El Reglamento ce 3J 
de mayo de 1932, en su 18 disposi
ción transitoria, el Estatuto de Cla- 
<^es Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y disposiciones 
concordantes. ■

CONSIDERANDO; Que este 
Centro Directivo es competente 
para aprobar, el prorrateo de los de
rechos pasivos entre las distintas 
Corporaciones^en que sirvió el 
causante, en proporción a la suma 
de haberes-disfrutados en cada una.
Practicadas las oportunas o eraao- 
nes aritméticas, esta Dirección Ge
neral ha resuelto; A) Doña Felisa 
Gómez Crespo, percibirá del Mon
tepío de Secretarios, Interventores’ 
y Depositarios de Administración 
I ocal la pensión de viudedad de 
9.378’20 pts. anuales y 78r52 pts; 
ai mes, con efectos desdeel Me 
septiembre de 1956, mes siguiente 
a la fecha de fallecimiento del cau
sante. B) A dicha pensión deben 
contribuir con efectos.desde la re
ferida fecha de 1 de septiembre de 
1956, y con las cuotas que se indi
can ’las siguientes Corporaciones; 
Aldehuelas (Soria) 1 190 pts. anua- 
les,'66 cts. y 99‘22 pts al -es 
Brieva de Cameros (Logroño) 
316'88 pts. anuales, -26'41 pts. d 
mes. El Redal (Logroño) 2.207 pts. 
anuales, 183'92 pts. al jues^ San 
Pedro Manrique (Soria) 2.925 21 
pts. anuales, 243'82 pts. al mes. El 

■V mismo agrupado con Sarnago,

Adverteocia: No se admitirán, para’su inserción, comunicaciones que rt. 

vengan registradas del gobierno Civil de la Provincia.

1 147 78 pts. anuales, 95‘65 pts. al 
mes. Sarnago (Soria), 1.14777 pts. 
anuales, 95‘65 pts. al mes. Prade
jón (Logroño) 442‘20 pts. anuales 
36‘85 pts al mes.

Lo que se hace público, para, ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, a- 24 de noviembre de 
1956. , '

El Gobernador Civil
1816

el ArF 24 del. Reglamento de Con
tratación en vigor, se Tablilla el 
plazo de ocho días hábiles, conta 
dos en da misma forma que el rela
tivo a presentación de pliegos, pa
ra entablar reclamaciones contra el 
Pliego^ de condiciones qüe hade 
regir en el concurso. .

Lo que se ha.ee público para ge
neral conocimiento. , ,

Logroño, 27 de noviembre de 
é956 . - . . .El Alcalde—Presidente.

fu lio Pernas
' 1827

Ayuntamiento de 
Logroño

CONTRATACION DÉ SERVI
CIOS PERSONALES

1967
En virtud de acuerdo de este Ex i 

celentisimo Ayuntamiento,- sale a 
concurso público la contratación 
de los servicios de Secretario y 
Alguacil respectivamente, de ■ las 
Alcaldías Pedáneas de Varea y El 
Cortijo, conforme al Pliego de con
diciones obrante en él expediente 
de su razón.

Las soliciíudes deberán ser rein
tegradas con un timbre del Estado 
de 6‘00 pts. y otro del Ayunta nien- 
to de 3‘ü9' pts., y serán admitidlas 
durante el plazo de veinte días ha
biles, contados a partir del inme
diato del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PRO
VINCIA, en el Negociado de Su
bastas durante las horas de diez a

tal y su^provmcia. ,
Hago Saber; Que en . ios- autos 

de apremio gubernativo seguidos a 
instancia de la Lnpección Provin
cial de Trabajo contra la Empre^.a 
Viuda de-Hipólito Moreno, de Ai- 
faro sobre cobro de cuotas de Se- 
miros Sociales, he ordenado sac’ar 
a públióa subasta, por término de 8 
días, y precio' dc^su avalúo, ws si
guiente é bienes, embargados a la

■ citada Empresa;
Horno de asar pimientos de chas 

pá de hierro gruesa, de 5^ metro-, 
de largo, con sus aros^ reiractorio 
interior y las ruedas poleas me 
asiento para su rotación marcha, 
valorado en 20.900 ptas., .

Cuyo aparato se encuentra depo 
i sitado'en el domicilio cíe la propi.idoce; debiendo presentarse en so

bre cerrado, firmado-en el reverso 
por el licitador o presentador y. lle
vando en el anverso la siguiente 
leyenda; «Proposición para tomar 
parte en el concurso de contrata
ción dé los servicios de Secietaiio 
y Alguacil en los Ba.rios de Varea
V El Cortijo».

Los pliegos que se presen.en 
•conteniendo solicitudes ser á n 
abiertos a las doce horas dei día 
hábil inmediatamente siguiente al 
dé aquel en que expire el plazo de 
presentación, ante la Mesa con.-u- 

, tuída por el lltmo. Sr. Alcalde Pre
sidente de la Corporación o le 
niente de AL aide que lee dme npy 
le sustituya, e integraca aT ip.-is 
por el Sr. Secretario de la (. orpo- 
racióiT como fedatario del a oo.

Emoresd. deudora sito en A taro, 
ca’'e Muro A.lto núm. 14, donde 
puede ser examinado por los pre- 
suntos,Vcitadorcs. . , , ,

E. acto de remate tendrá lugar 
el díi 18 de drcieipbre próximo ve- 
nkleri n 'as .loca y trel;iu horas 
(■•11 la S lia Audiencia del Jn/.gaüO 
C^ nai-cal de Alfarq; previniéndose 
cine no se celebrará más que una 
sub stn haciéndose adjudicación
provision:-il .al mejoi • pd’^Idr, si su 
licitación alcanza el 59 por xOO de 

■•! ! lasación, con derecho de tanteo 
n favor del ej^cutanto'por 5 días, y 
que, de no haber ningúñ jTstor ios 
bienes serán adjndjcadcs automá
ticamente al Organismo ejecutante 
por el importe del mencionado

i por 100 de tasación. Los pimsundos 
licitadores consignarán previamen-Ala proposición $e^ acomp-ma- 

rán los documentos justificantes 
prevenidos en el Pliego de cond.- 
dicloncs., el cual podrá sei exami
nado durante.' c! misñ o ¡4 !.<o de 
presentación de solid .uaes, en la 
Sección de Intervención (Negocia- . be 
do de Subastas).

A efectos de lo determinado por j

Núm. 126

Precio Inserciórí'
Los adictos y anun«iios 

de particulares y oficiales 
que sean, de • pago,, satis
farán a, razón de DOS 

. pesetas por LINEA y los 
que sean 'de previo pago, 
se- tasarán a razón de 
CIENCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
«dicto. -

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medéo de la . 
corre^ondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

, , „1 Pí».-iín‘íulA Islas adyacentes, Canarias
Las “FXcasubtos a L tegisUión'peninsular a tos vein-

iéblasTN promulgación si ’V

Mancomunidad Sanila ia 
ANUNCIO

1947
Habiendo confeccionado proyec

to de Presupuesto Extraordinario 
para pago del Expediente de revi
sión de precios de las o^ras de. 
Instituto Provincial-de Sanidad, se 
le dá publicidad a fin de que en el 
Término de quince días pueda exa
minarse e interponer las reclama
ciones que se consideren ponve- 

■ nientes, para lo cual queda expues
to en las oficinas de esta M.anco
munidad, sitas en la Delegación de 
Hacienda. . , 

Logroño, 24 de noviembre de 
é956 . 1El.Deíqgado. de Hacienda^

189/

Jeíatiira Provincial lie Sa- 
iiiOail

1942
Solicitada por D; Joaquín Ponte 

V Manso de Zuñiga, Administra
dor que filé del Sanatorio--enrer- 
mería de Santa Justa de esta i ro- 
vincia, la devolución de la fianza 
por el constituida para dicho car- 
o-Q por el presente se concede, ún 
plazo de quince días naturales P^‘ 
ra que, quienes se crean con dere
cho.a ello, puedan aducir la opor- 
tunas reclamaciones. 

f Lo que se hace público paia ge 
neral conocimiento. . 

Logroño,' 24 de noviembre de 
É956 ■ , _ '

F1 lele Provincial de Sanidaü
1801

Junta Aflminisirativa flel 
Pésilo Aliara

EDICTO
1933

Cumplimentando lo ' 
por el Servicio de Pósitos,del Mi
nisterio de Agricultura en. esciito 
núm.. 1.086, de 27 de febrero ulti
mo. V de acuerdo con cuanto dis 
pone el artículo 83 del vigente Re
glamento de Pósitos, se saca a pu
blica subasta la siguiente finca rus
tica sita en Término Municipal de 
Alfaro, y actualmente adjudicada 
este Pósito; ' .*

«Parcela 56 del Polígono 22 sita 
en Término de Tambarria, de 5í 
áicas2ü centiáréas de superficie,. 
linda-N. Ascensión Ramírez Maili 
nez- S. parte.de la misma finca; .Ls 
æ, Alejandro Delgado, Luis Mar-

SGCB2021



y.Malero y O. Camino 
de la Costera dé la plana».

El aéto de la subasta se celebra
ra, doble y Simultáneamente, por 

llana, en el Local de es
te Posito, sito en las Ca.sas Consis 
torJales y en el Servicio Central en 
día que sea. el pri.mero no feriado 

siempre que hayan trans
currido 15 días después de la pu- 
", e^te^edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, á las do 
ce en punto de su mañana y para 
tomar parte un dicha subasta se ' 
estará a cuanto se dispone en las 
siguientes claúsulas:
oí tomar consignarse
el 10 por 100 del tipo de 1.400 pe
setas en que ha sido tasada la fin- 
ca a titulo de depósito previo, en 
manos de la Presidencia o del De
positario, y la subasta ha de cele-' 
brare en -esta Localidad. Fl r,,ismó 
deposito habrá de efectuarse en • 
las^subasfasu^ue se celebren ante 
el Sesvicio Central, en la Caja del 
mismo. ■'

el Pósito, como , él 
Servicio Central, adjudicarán - pro- 
visionalmente el inmuebie al mejor 
P^^.ró/Que resulte, en cada acto Sin 
perjuicio de la meior oferta que 
puedan alcanzar el simultáneo y a 
aXh?Ja resolución 
definitiva de la Dirección General 

ró.-Recaída tai;resolaclón, será 
notificada al adujdicatario defíniti- 

én el plazo de 10 días 
notertel^HæV^’*^^ otorgamiento 
notarial de la escritura, s jfragano 
te subas-. 1 delà adjudicación- 

perdiendo en otro caso, a favor del 
el depósito previo 

constiuido. Este será devuelto al 
postor no favocecido, y también al ' 
adjudicatario definitivo, si no fue- 

efectuar la evic 
^13” > ••saneamiento -a que esta 

vendedor. 
inc+'??'^^^or se conformará con 
os títulos, cabida efectiva y esta- 

bastida"® la finca su-

1 subasta será el de 
ha sifio^tlç?^ previamente 
na sido tasaoa la finca.

Alfaro 21-de noviembre de 1956
El Presidente ’ 

1793’

Hdiminíftrocíén de 
luftícia

EDICTO - 
1961 

, Joaquín Gar.nica Grijalba 
juez Comarcal de esta Ciudad v su i 

Hc^c.oaber: Que ejecución de sen- ’ 
tencia dictada en' el proceso d 
cognici^, seguido en este Juzga- 
do por D. 'Hernesto Arnáez Rubte 
vemno de esta ciudadcontraBode--

S.a. domiciliada en 
lidaTsP'^æ de can- 

iidad, se acordo sacar a pública 
subasta por término de ocho días 
1 Î muebles embargados a 
referido dern -liado, bajo laTsi 
-guientes; ms .si
ADVERTENCIAS Y CONDICIO 

acto re, remate tendrá lugar 
en la 5ala se Audiencia de* este

" próximo mes
No se admitirá licitador que no ha
ga el deposito del 10 por 100 que 
la Ley establece y no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter" ’ 
cei as partes del ovalúo de los bie-

Po^ró hacerse a calidad de Cederlo a un tercero 
BIENES MUEBLES OBJETO DE

, . EA SUBASTA .
Treinta y siete barricas usadas

BÔiySTIN OFICIAD

roble, cabida de 200 
a -25 litros aproximadamente, en 
buen uso, estando marcadas con 
una A, en uno de los fondos. Va
loradas diecisiete de dichas barril 
cas, de las llamadas sencillas en 

cien pesetas; que hacen 
un total de quince mil cien pesetas. 
Las referidas barricas se encuen
tran depositadas en poder de Don 
Blas Arizaga Llórente, vecino de 

propios Locales 
de la Entjdad demandada.

Dado en Haro a veintiuno de 
Noviembre de 1956.-

£I Secretario

EDICTO
1821

/ta t o Í969 
j E)on Joaquín Garnica Grijalba, 
Juez .Comarcal, de la Ciudad de 
Haro y su. Comarca, hago saber-

5” ejecución de la sentencia 
dictada en el juicio vernal civil se
guido en este Juzgado por Dn. Is-

Úrúe y Dn. Francisco 
Castrejana Pérez, vecinos de'Brio
nes contra Dn. Dionisio Castreja- 
no Suso, hoy en ignorado parade
ro, sobee reclamanión de cantidad 
se acordo sacar ala venta en públi
ca y primera subata los bienes em
bargados al referido demandado 
bajo las siguientes: ’

Advertencias y condiciones 
fan del remate 
hTÍ'T Audiencia 
de e^te Juzgado el. día cuatro de 
Enero próximo y horas once

■ Segunda.— No se admitirá lici-,
M a í "° previo apósito del 10 por lOOTque la Ley esta- 
Diece, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ovalúo de los bienes

Tercesa.-Los autos y ¡a cer
tificación del Regrstr ode ¡a Propie
dad estarán de manifiesto en la Se- j 
cretaria a cuanto deseen tomar 
parte en la subasta, con los cua
les habrán de conformarse, sin po
der exigir otro título de propiedad 
alguno,y '

Cuarta.— Que el remate podrá 
nacerse a calidad de cederlo a ter
cero. ,

. Fincas objeto de la subasta, con 
su tasación pericial.

Eírica rustica, en jurisdicción da 
Erronés y su. término de la Calzada 

I de secano, dedicada a cereal, cin- 
que linda al 

Norte,-Herederos de Indalecio Ibai- 
barriaga y viña de Leonor Pecina- 

, Toribio Pérez y viña de Ma
nuel Nanclares; Este,Camino viejo

Ventas, y Oeste Carretera 
de Ollauri a Hormilla y viña de 
Leonor Peciñá. Tasada pericial
mente en tres mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Dado en Haro a 19 de Novíem- 
bie de m 1 n^vecien s c ncuenta y

EDICTO

en que tenga higar la apertura de 
las mismas. -, . .

¡ 3L—La mesa de subasta consti-
tuidaen la Casa Consistorial, pro
cederá a ¡a apertura de plicas a las 
doce horas del siguiente día hábil 
a aquél en que haya íranscur ¡do 
vei te, igualmente hábJes, conta
dos a partir del siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

■4L—I a fa iza para tomar p: rte 
en^la h’chai ion se fija en la cifn de

; 2..710‘46 y ¡a definitiva a consti
tuir por quien le fuese adjudicada 
será igual al 6 por 100 del tipo de 
adjudicación. ’ ' ’ . ' ,
MODELO. DE PROPOSICIONPa - ,. - mayor de edad, {es- 

tadop dé piofcsión y veci
no de , provincia de - 
( on domic ilio en i . por sí (o 
en representí eiónc’e F. T. en otro 
caso) cnterái. o ce ¡os, ¡1 egos de 
ctnJLi nes a que ha de sujetarse 
la subasta y'cd udicacióñ, se com- 
prom-te a ejecntar ¡as obras de re- ¡ 
construcción de escalinatas.entre i 
varias -calles y acerado de la de 
San Miguel déla localidad de Tre
viana, con sujeccióq extricta al pro.- 
yecto y demás previsiones, en la 
cantidad de .(en te
tra) pías.

seis.
El Secretario’

. ,1828
ANUNCIO

• A • , ró30
Acordado por este Ayuntamiento 

5^" de conformidad con lo preve- 
1 nido en los artículos 37 y 38 del 
( Reglamento de Contratación de las’ 
I Corporaciones Locales, se anuncia 

el concurso para ¡a adquisición si
guientes:

Una máquina de escribir portátil 
marca Hispano Olivetti-,

Las proposiciones extendidas en 
papel sellado o papel común -con 
Jas pólizes del Estado que tes co- • 
rresponda deberán presentarse du
rante diez días hábiles a partir del 
siguiente a aquel en que se publi-. 
q,ue este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Se halla expuesto al público el 
pliego de condiciones, que ha de 
senzir de base a este concurso.

Gallinero de Cameros 19 de no- 
diembre de 1956.
' El Alcalde

1790

L ró^'^M^Fresidiiite del Ayun- 
tamiento de Ven'hosa.

Que habiendo sido 
Ayuntamiento el 

presup.uesto extraordinario forma-' 
11 bai rauco'de
Ia losa de este pueblo, qugda ex
puesto al publics dichSlXX 
en la tsecretaría munrc.teui nortér- 
mino de quince días.

• Durante dicho plazo podrán pre-
Ayuntamiento pa- 

en P DeIsgación de Hacienda
+2 ró'ovjucia, j)or los habitan
tes de este termino municipal v de
más entidades enumeradas en el

■ Se adjunta resguardo de haber 
hecho el depósito de pesetas como

j garantía^, provisional y también se I 
I acompaña declaración de no estar j

artículo 683 dejia vigente Ley de 
egimen Local, las reclamaciones 

que crean conveniente por los mo- 
artículo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
publicar el presente, a los 

rida lV' ’'“‘"'° '® f®*®'
® ’S’de noviembre

El Alcalde, 
ANUNCIO DE SUBASTA- I

1937 
tirnlS'Pi® U del ar-
ticulo 24 del Reglamento de Con- 

se anuncíala 
subasta, pública de 

606 chopos, próximos a carretera 
deda pertenencia de este Ayunta
miento, con arreglo al pliego de 

se halla de mani
fiesto en la Secretaría. El tipo de 
tasación es de 60.000 pesetas y la 
apertura de plicas se verificará a 
las doce horas del día .doce de di
ciembre próximo. - ,
^^Torrecilla en'Cameros, a 17 de ^ey dé Régimen Local queda- 
noviembre de 1 956 ' ra expuesto al público por plLo de

El Alcalde 15 días hábiles a contar de su in

Ayuntamiento de Treviana
ANUNCIO DE SUBASTA

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, cumplido que ha si
do lo dispuesto por el ArU 24 del 
Reglamento de Contratación Mu
nicipal, por el presente se anuncia 
la subasta pública de reconstrución 
de escalinatas-entre varias calles y 
acerado de la de San Miguel de es
ta localidad de Treviana, con suje
ción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secrataría municipal, ajustándose 
la licitación a las siguientes:

PE—Se fija- como- tipo de licita
ción Cómo presupuesto de contrata 
el de. cuarenta y cinco mil ciento 
setenta y cuatro pesetas y cuarenta 
y siete céntimos (45.174‘47) ’

2“.—La presentación dé plicas o 
proposiciones para optar a la su
basta, que se- ajustarán al modelo 
que se inserta al- final, y reintegra
rán con póliza , de 6‘00 pts., se 
efectuaiá en-la Secretaría munici
pal durante .las horas de oficina y 
hasta las doce del día anterior al

27 de noviembre

afectado de incapacidad.
_ . ., (fecha y firma) 
Ireviana, 4 de octubre de 1.956 

El Alcalde
1814

anuncio
n. . . -, 1934Durante los plazos reglamenta

rios se encuentran expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun- 

. lamiente los documentos siguien- 
æ ró^ctos de reclamaciones.

Apéndice de Rus jca. Arbitrio municipal so-
Hn para el ejercí-CHJ Ge lyOi ,

Baños
Matrícula Industrial para 1957 

de Ripja,. Octubre de
1956.

El Alcalde

1794 
ANUNCIO

1955
A los efectos que determina el 

art cuto 682^ del Texto Refundido

sercióu de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia el Presu-' 
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1957 advirtiendo 
que las reclamaciones que puedan 
producirse, lo serán por escrito de 
la forma que se menciona en el ar
ticulo 683 de dicho Cuerpo legal.

Arnedo 23 de noviembre Je 1956 
El Alacalde

1815

ANUNCIO
' A K . . 1941

Aprobado pór-este Ayuntamien
to el expediente de Presupuesto 
municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1.957, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por plazo de 15 días a 
electos de reclamaciones.

Treviana 2 dé octubre de 1.956.
' El Alcalde

ANUNCIO
1929

Instiuído expediente de habilita
ción de crédito del Presupuesto or-' 

de 1956 queda eapuesto al 
publico en Secretaría por espacio 
de 15 días para que puedan exami
narlo y presentación de reclama
ciones, de conformidad con el Re
glamente de las. Haciendas Loca
les. .

Gallinero de Cameros 15 de no- 
•viembre de ,1T)56.

El Alcalde
'1789
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